
GOBIERNO REGIONAL 
HOANCAVELICA . . . ' . " 

-20U/ éiOB.J?Réi-HVCA/~ 
~ anr~vd~:· <2:a ENE···2024 

·~.;.,<~·ff,~~~?i . . '(. : \; 
VISTO: El Informe Nº 088-2024/GOB.REG.HVCA/GGR-ORAé:on Reg. Doc. Nº 

3025820 y Reg. Exp. Nº 2200984, d lnfonne Nº 107-2024/ GOB.RE_G.HVCA/GGR-ORA-_OA y demás 
documentación adjunta en sesenta y cuatro (64) folios útiles; y, · · · · · · 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Arúculo 191 ° de la Consti~ció~ 'Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV; del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el .Arl'Ículo 31° de la Ley N~ 27,78';, - Ley de Bases de la 
Descentralización, el.Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Q-obiepios R.égionales y el.Artículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son persona~;;.j~#$"is;qu,e:j oza~ de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;-, _; 

~ Dt-$-tl Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N~}1f~~Rfii co1,tR'.l;G-HVCA/ GR, 
~ Bº ~ de fecha 29 de diciembre del 2023, se aprueba el Presupuesto Instituciof-ial de Apertura pára al Año Fiscal 
f ...... ~ ...... \ ·. '.?024 del Pliego 447: Gobierno Regional del Departamento de Huancaveli~a; ... 
"' lng. to urilo ~ . •. : 
~ H n i Que, el numeral 15.1 del artículo 15 del Texto Ú~co;O¡'aenado~de la Ley Nº 30225 -

6EIVER ~ Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N,':',-0,82-ZQ! ~-Ef.~ .. ~ ñ;ua r~"~pecto a la 

_. .. ----- .. 
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formulación del Plan Anu~l de ,Contrataciones que, teniendo en ,.<;~~llt?-; J?, ft!lP,~. ?.~._for!Yulación y 
programación presupuestaria correspondiente al siguiente año fiscal, cada Entidad.debe programar en el 
Cuadro de Necesidades los requerimientos de bienes, servicios y obras necesarios para el cumplimiento de 
sus objetivos y actividades para dicho año, los que deben encontrarse vinculados al Plan Operativo 
Institucional, con la finalidad de elaborar el })lan Anual de Contrataciones; y, el numeral 15.2 con relación 
al contenido del Plan Anual de Contrataciones señala que, el Plan Amiaf.de Cóntrataci'ones que se apruebe 
debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas éórf g}.Pi':esup'iie~to ·Iristinicional de 
Apertura, con independencia de que se sujeten al ámbito de aplicacióri:de!la·pr'esen~~·noi"Ína·o no, y de la 
fuente de financiamiento; ·· ( :~ .. :e.·'J'.°i< ·. ·J ·1: • 

. ·i '1.i (~}.t~~:-. + ~-• ·• • ~~; t!1-: . · 
Que, el arúculo 6 del Reglamento de la Ley Nº ;3W25 - Ley de Contrataciones del 

Estado, aprobado por Decreto Supremo N º 344-2018-EF y sus modi.ú~~roria~, señ~l:1 e~ su numeral 6.1. 
que el Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la E'ntídad'd por ~ fu.;icionario a quien 
se hubiera delegado dicha facultad, de conformidad con las r~glas prevista~•€O,J'llcnormatividad del Sistema 
Nacional de Abastecimiento; y, en el numeral 6.3. señala que la EntiQad public;:a su Plan Anual de 
Contrataciones y sus modificaciones en el SE.,\CE y, cuando lo tuvicr<;, e1: S\J portal in~titucional. Dicha 
publicación se realiza dentro de los cinco (5) días hábiles siguienrc{'t1a!•d¡{:rqbációh' d~l'Pfan Anual de 
Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye la publicacióJ1: 

1
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aprobatorio o modificatorio, de ser el caso;· ,.:-: +:·' · ,, · : '.' -~ _;_'.,· ·: . : ·.1:,: ' · 
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Que, en ese mismo sentido, el numeral 7 .3 .1. de la JDin:ctiva N.º 002•2019-OSCE/ CD 
"Plan Anual de Contrataciones", aprobada con Resolución Nº 014~201-,\>-OSCE/PRE y ,tnodíficada por 
Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 213-2021-OSCE/PRE, señal~.-,q:u,e.el-P.AC .debc ser- aprobado 
mediante documento emitido por el Titular de la Entidad o por el fum,j~ñaiifá :9-uíeii•se ~1ubiera delegado 
dicha facultad; y, en el numeral 7.3.2. señala que el PAC debe ser aprdbái:1~dbritro·dé los·quince (15) días 
hábiles siguientes a la fecha de la aprobación del PIA; ·~'. ti,.-.- .;';.,;;:: •~: 
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Que, por su parte, el numeral 7.4.4. de la Directiva N"º 002-2019-0SCE/ CD señala que 
el PAC debe ser publicado en el SEACE en un plazo no mayor de cinco ·.(5) "días hábiles siguientes a la 
fecha de aprobado, incluyendo el documento de aprobación. Adicionalm~ti~ r1 PAC-debe publicarse en el 
portal institucional de la E ntidad, si lo tuviere, así como estar a dispos!ció n de'\os ~feresados en el OEC 
de la Entidad, para que pueda ser revisado y/ o adquirido a costo de répi:odud:ión; : · · 

1 • i ': ' : ~ ~¾: ; . ' . . 

Que, acorde al marco normativo expuesiJfl:fkl~1:ihi:e ' Informe Nº 107-
2024/ GOB.REG.HVCA/ GGR-ORA-OA, de fecha 22 de enero d~l2024. et Director de la Oficina de 
Á.bastecimiento sustenta y solicitá'la aprobación del Plan Anual de Co~trataciones dé la.Sede Central del 

Gobierno ~~g-ional de Huan~a:elica correspo~~iente ~l Ejercicio ~i~~9l$ ?('1";_ Ió\~1~~j~~-r.a el_~nexo 
con la relacton de los proceduruentos de selecc10n de b1en~s y serv1c1<?~ 9.':1,e s~ 1Q<;luye ,t,¡n el PAC, teJ:llendo 
en cuenta los montos de los créditos presupuéstarios establecidos -~h 'el Jlrcs'úput:'sco,Ins"titucional de 
Apertura 2024 aprobado por Resolución Ejecutiva Regional Nº 216t~.3'(.{¡~~:RgG.~VC.,\/GR; 

Que, en esa misma línea, mediante Informe Nº 088'.:Qb24 / GOB:REG.HVCA/ GGR
ORA, de fecha 23 de enero del 2024, el Director de la O ficina Regior:tai de Administración solicita la 
aprobación del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad EjecutÓÍ:a 001'. Sede Cen tral del Gobierno 
Regional de Huancavelica correspondiente al Ejercicio Fiscal 2024, todit vez que se·ha étimplido con los 
requisitos y formalidades previstas en la Ley de Contrataciones del Esuido y .su Reglamento; 

~:.-,,._-; .. ;, ,.. .• F ·.• ... ·• . 

.,., Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N º .OQ~-2.9~3/GQ~-~G.HVCA/GR, 
/ ~ de fecha 04 de enero del 2023, se delegó a la Gerencia G eneral Regiq'o;al lf f?cultad de _aprobar el Plan 

( ( S ·} : :u!:~onttaracio=s (PAq ,sí como '."' modificatoci,s; e7,;;~tº• I7.t h p<esenre 

(2) Estando a lo _mfocm, d~: ) , _•' . . _- _ , . ¡ . . , .. '. . : .• ,. . 

Con visación ,de la Oficina Reg-ional de Admin.is~;;<=:i,o.J_,,Q fibpa 
0

Ré~~n?1 de Asesoría 
Jurídica y la Secreta.J.-ía General; -~ ·. ., ... ':··. <:'·' .. : \ ; :·. ¡:_:i· · · ~ 

En uso de las atribuciones conferidas por el num.~tal 6 d~lartículo 28 de!.Reglament~ 
de' Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado p<>i:-.'O~denan~-á-'·Reg,onal Nº 421~ 

GOB.REG.ffi'CA/ CR; -:.1 _ ·, . , l ' 

SE RESUELVE: 
.,-,' ·. 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Plan Anual d;~ Coiltrataciones de la Unidad 
Ejecutora 001 Sede Central del Gobierno Regional de H uancavelica hir:t:espondie!jte al. Ejercicio Fiscal 
2024, el mismo que en calidad de anexo en dos (02) folios forma.· parte integrante de la presente 
Resolución. . tr:;·, .:•. ··1 

• · 1 i · 
. ,;. \ .. ~ l ' ;; r.'.'.. 

ARTÍCULO 2º.- DISPON ER que el citado P.·I~~ Anual d~ Contrataciones se 
encuentre a disposición de los interesados en la O ficina de Abastecimi~n_to:d~ la SedeCentr_al del G obierno 
Regional de Huancavelica, ubicada en el Jr. Torre Tagle Nº 336 - T.ei:Éei'Piso - 1 Iuancavelica, para su 
revisión·y obtención al cos~o de reproducción. :'(,.:: 

·/:'.:/\'. l! .. : •: , ,, 2 
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ARTÍCULO 3° .- ENCARGAR a la Oficina de :A ba~t~_~ e~to' la 'p~blicációrt de la 
presente Resolución en el Sis tema Electrónico de Contrataciones del Esi?-1º::.. S_EA~;E; y ,a ~ $uh Gerencia 
de Desa.rrollo Institucional y T ecnologías de la Información para su publici~ión en d 'poftal'in~titucional, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de su aprobación; de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 6º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estáéid: ·. · · -: "; · · 

"-· . ... 
ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR la presente R~spluc;ión,alos órgaiios competentes 

del Gobierno Regional de Huancavelica, Oficina Regional de Adminis~fÍ9.il iY·0fi~a de:,.,Abastecimiento, 
para los fines de Ley. :·,, .. ¡>:,,;,:: .: 

• • \. t 

, , ! ·> . ·, . . ~-- , ~- : 
REGISTRESE, COMUNIQUESEJJ,;AJlJSH~~E.t 
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